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«Escuelas Pías», estáblecido en la plaza de Santa Ana, a 
cargo de la Orden de las Escuelas Pi~, autorizado provisional
mente en 20 de octubre de ¡9SO. 

R u b f 

Colegio «Rlbas», establecido en la carretera de· San Cugat, 
por el «Patronato R1bas», autorizado proVisionalmente en 30 de 
junio de 1955. 

. San Julián de Vtiatorta 

Colegio «Santa Inés de Montepulcianoll, establecido en la 
plaza del Marqués de la Ouadra, número 5, a cargo de las Re
ligiosas Dominicas de la Anunciata. autorizado provisional
mente en 30 de noviembre de 1949. 

San Quintin de M~cüona 

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús». establecido en la ave
nida de Calvo Sotelo, número 2, por doña Teresa Tort Miró, 
autorizado prOVisionalmente ·en 7 de Julio de 1956. 

San Vicente de TorreUó 

Colegio «Sagrada Familia», establecido en la colonia Vlla
seca por la «Sociedad Limitada Alameda Alemany y Cia.». 
autorizado provisionalmente en 14 de diciembre de 1960. 

sardañola 

Colegio «Nuestra Se fiara de Montserrat». estableddo en 
Gran Via, número 31. por dofia Asunción Felip Ros. autOrizado 
prOViSionalmente en 6 de octubre de 1952. 

Valls de Torruelld (barrio de Castelladral) 

ColegiO «Nuestra Se.fiora del Pilar». establecido en la calle 
de la Iglesia. sin núme"ro. a cargo de las Hermanas Dominicas 
de la Anunciata. autorizado prOVisionalmente en 29 de sep.
tiembre de 1949; Y 

2.° Que se recuerde a los Directores pedagógiCOS de los 
mencionados Centras docentes la ineludible oblisaclón que tie
nen de comunicar a este Departamento. inmediatamente que 
se produzcan, cualquier alteración en la marcha de los mismQs, 
como cambio de dirección. de Profesores, traslado o amplia
ción de locales, disminuci{m o creación de clases, etc., bien 
entendido que estas alteraciones ni tendrán efectividad y se 
consideraran' nulas V sin efecto legal mientras no sean apro
badas por el Minist.erio. a quien deberá elevar las consiguientes 
propuestas acompafiadas de los documentos' que determina la 
Orden ministerial de 15 de noviembre de t945, y con el precep.
tivo iMorme de la InspeccIón provincial de Ensefianza PrImaria 
y de la DelegaCión AdmInistrativa correspondiente; como asI
mismo. que están obligados dichos directivos a notificar en el 
acto -la clausura de sus Centros de- ensefianza: el no hacerlo 
aslimpedlrá en el futuro a la persona o Entidad dé que. se 
trate de concederle la nueva autorización para la apertura de 
otro establecimiento análogo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftas. 
Madrid, 31 de enero de 1962. . 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 6 de febrero de 1962 por la que se ampltan 
las enseñanzas en la Escuela Profesional de los Ho
gares «Ana Giran ella de Mundet», de Barcelona, Cen
tro no oftcial 7;l;conocido de Fonnacian Profesional In
dustrtal. con las especialidades de Instalador-montador 
y Radiotecnico de la' rama de Electrtcidad. 

Ilmo. Sr.: VIsto el expediente Instruido a instancia del DI
rector de la Escuela de Formación Profesional de los Hogares 
rAna G!ronella de Mundet». de Barcelona. Ceütro no oficial 
reconocido de Formación Profesional Industrial por Decreto 
de 7 de septiembre. de 1960: y dependientE' de la Dlputacl6n 
Provincial de Barcelona, en súplica de ampliación de -sus en
sefianzas. 

TEniendo en cuenta que han sido observadas las dlsposl. 
clones contenidas en la Orden . de 5 dE' agosto de 1958 y que la 
Comisión Permanente de la Junta Central de r'ormaclón Profe
sional Industrial ha emitido el preceptivo informe en sentido 
favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo~er que las ensefianzas 
que se cursan en el Indicado Centro no oficial reconocido que 
se pspeclfican en la Orden de 30 de septiembre de 1960 (<<130-
letin Oficial del Estado» de 3 de noviembre sIguiente>, se con
slderen ampliadas con las especialidades de Instalador-monta
dor y Radlotécnico de la rama de Electricidad y en su gl1\do 
de aprendizaje. 

Lo dígo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 6 de febrero de 1962 . 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 16 de febrero de 1962 por la que se n011ibrCl 
el fJurado qu.e ha de juzgar el condurso para premiar 
libros con destino a la enseñan:::a del tdtoma en las Es
cuelas primarias. cOnvocado por Orden de 25 de junto 
de 1960. 

Ilmo. Sr.: Habiendo expirado el plazo que se concedió para 
la presentación de originales al concurso nacional para premiar 
libros con destino a la ensefianza del Idioma en las escuelas prl
m.arlas, convocado por Orden ministerial de 25 de jun~o Ca. 
1960. debe procederse a designar el Jurado que los examme y 
proponga la resolución que proceda. 

En su virtud, se nombra miembros de dicho Jurado a los se
fiores si6lllentes: 

Don Fernando Lázaro Carretero Catedrático de la Univer
sidad de Salamanca. Presidente; don Samuel GllI Gaya. Cate
drático de Instituto, jubUado; dofia Vlcenta Garcla de la 'Lama 
Profesora de la Escuela ' del Magisterio Femenino de Madrid; 
don 'Ginés Garcla Martlnez. Doctor en Fllologia RcimánlCl\ e 
Inspector de Enseñanza Primaria, 'y don Adolfo Maíllo Garc1a, 
.Dlrector del Centro de Documentación y Orientación DI:iáctlca 
de Enseñanza Primaria. que actuará como Secretario del Ju
rado. 

Lo digo a V. l.' para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 16 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaria referente a la senten
cia dtctada por el Trtbunal Supremo en relación con 
la expropiación de terrenos llevada a cabo por la Junta 
de Obras de la Universidad de Barcelona. 

El excelentlslmo sefior Ministro me comunica con esta fe· 
cha 10 .slguiente : 

«Excmo. y MagnifiCO Sr.: En el recurso contencloso-admin1s
trativo número .125-58. interpuesto por don Roberto de Robért .y 
de Carlés, Marqués de Serralavega, representado por el Procu
rador don Francisco Monteserln Lópzz y defendido por el Le
trado don Alberlo Valls Jover,. contra Resolución de este MIn:Is-' 
terlo de 29 ',de septiembre de 1960. el Tribunal Supremo, en 
fecha. 26 de junio de 1961. dicta la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencios.o-admlnistrativo promovido . por don Roberto de Robert 
y de Carlés. Marqués de Serralavega. contra Resolución del 
Ministerio de Educación Nacionál de veintinueve de septiembre 
de mil novec1entos sesenta. que declaró imptQcedente el recurso 
de alzada promovido contra acuerdo del Gobierno Civil de 
Barcélona de veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta. 
se fijÓ el justiprecio del solar de setenta y tres mil seiscientos 
trelnta\ y uno con ochenta y cinco palmos cuadrados.expropla
do al recurrente. en dos millones Quinientas treinta y siete m!! 
trescientas cuarenta y cuatro pesetas. Incluldo el tres por cieno: 
to de afección y afiadlendo a tal cantidad un interés del cuatro 
por ciento anual. debemos anular y anulamos en parte dicha 
Resolución por no ser conforme a Derecho. y en su. lugar decla
ramos que el recurso de alzada expresado está Interpuesto den· 
tro del plazo legal y que la cantidad cortespondlente al justi
preCio ~e dichos solares es la de dos millones quinientas treinta' 
y siete mil trescientas cuarenta y cuatro pesetás. incluido <;1 
tres por ciento de afección, más los intereses del cuatro por 
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ciento'y u~ cuarta parte de los mismos, desde la f.echa de la 
ocupacIón ha~ta Que el pago se verifique, condetllLlldo a la 
AdmInistración al pago <te tales cantidades y absolviéndola 
de las óeniás pretensiones de la demanda. 

Asl por esta nuestra sentencia. Que se publlcará en el \lEo
le un Of\Clal del Estado» e tn~ertará ·en la ,Colección Legislatl· 
va», defmitivamente juzglLlldo. lo pronuncia~os. mand~os y 
firmamos.» 

y a fln de lleva!: a puro y debido efecto el/expresado fallo. 
Este ~lnisterio ha resuelto Que se cumpla en sus propios 

términos la referida sentencia. dictada por el Tribunal Supre
mo en 25 de junto de 1961. 

Lo que,de Orden comunIcada por el excelj!ntlslmo señor . 
MinIstro, traslado a V. E. para,su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre ere 1961.-EI SubsecretarIo, J. Mal

donado. 

Ekcmo. y Magfco. Sr. Rector de la UniversIdad.. PresIdente de 
la. Junta de Obras de Barcelona. 

RE80LUCION de la Dtrección General de Enseñanaas 
Tecn¡cas por la que se aprueba la obra cMetoda de 
Arabe Vulgar», de daña Maria Valenzu8la de Mulero, 
como libro de te;¡;tp parq las Escuelas de C077Ulrcio. 

Convocado por Orden ministerial de 8 de, Jullo de 1958 (uSo
letín Oficial del Estado» del 29), un concurso permanentemen
te abierto para presentar I1broa de texto que puedan ser ut.!
Il.l!Eidos en IOb Oro.d08 PerIcial y Profesional de la carrera de 
Comercio ' del vIgente plan de 1lStudlos a.probado por Decreto 
de 16 de marzo de 1956 (<<BOletín Oficial del &tadoll de 6 de 
abrll) , " . 

Esta DireccIón General. visto el Informe del ponente cen-
60C y de confonllldad con el dictamen de 2ll de enero próximo 
pasado de la ComIsión Permanente del Consejo NacIonal de 
EducacIón. ha acordado aprobar como libro de texto para las 
Escuelas de Comercio. durante los cursos 1962-63 y tres suce
sivos, 'la obra «Método de Arabe Vulgar». de la que es autora 
doña María Valenzuela de Mulero. 

Lo dlgo a V S. para su conocimiento y efectoS. 
D10~ guarde a V. S. 'mucho!i anos. 
Madrid. 9 de febrero de 1962.-EI Director genéral, Pio Oar

éla Escudero 

r. Jefe de la Sección de &cuelas de ComercIo y otras ense
fianzas especiales 

RESOLUCION de la Fundación «Lázaro Galdtanoll por la 
que se anuncia convocatoria para la provistón de becll<l 
de qyudaa la investigación. 

La Fundación «Lazara Oaldianoll. en cumplimiento de los 
fines culturales que tiene a su cargo, ha acordado cOJ;lvocar la 
provisión de becas de ayuda a la investigación, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

l." Las becas se destinan a estudios de erudición sobre Arte. 
para cuya 'continuación o ampliación sea Imprescindible la con
sulta de fondos de Investigación conservados fuera del lugar 
de residencia habitual del aspirante 

2.' Pueden concurrir a dIchas becas los Investigadores es
pañoles especIalizados en Historia del Arte. con titulo faculta
tivo superior 

3.' Los aspirantes indicarán el lugar y tiempo de las becas 
que pretendan. 

4." Los aspIrantes presentarán los antecedentes Que pue
dan Justificar la concesIón de la beca. Indicando 'detallada
mente los estudios preparatorios ya pUblicados o inéditos so· 
bre el tema que se propungan desarrollar. asl como 10s Centro~ 
culturales y profesores más idóneos dentro de la materia objeto 
de su· investigación. 

- 5.' A la vista de hs solicitudes, la Fundación «Lázaro Oal
dlanó», con arreglo a sus posibi\idade~ presupuestarias, selecclo
Cara las que estime nüs pertinentes. determinando la cuantla 
y el tiempo de disfrute de cada beca . . 

6." De la cantidad asignada a cada beca. el beneficiarIo 
podra n'tlrar dos tercios al emprender el Viaje. entregándosele 
el tercIo restante al presentar la memoria a. Que se reflere (,1 
párrafo' siguiente. 

7.' Los becarios deberán presentar, en el plazo de tres me~ 

ses de la terminación de las becas. \.lna mzmorla exponiendo 
los resultados d.e sus estudios. 

8." Las solicItudes. acompañadas de las relacIones de mé
ritos que cada aspirante consIdere oportuno alegar. deberán 
remitirse, antes del próxlmodia 1 de abril. al señor Director-DiO
legado de la Fut¡ldaclón «Lazara Oaldlano», Serrano. 122. M.a.
drid. 

Madrid 24 de febrero de 1962.-EI Director-Delegada de la 
Fundación, José Camón Aznar.-1.025. 

MINISTERIO DE T,RABAJO 
ORDEN de 17 de febrero de 1962 por la que se apltca 

en todas S1IS partes' a la empresa «Construcciones Aero
nciuticas, S A,», el Reglamento de Jurados de Empresa. 

Ilmo. Sr.: Las circunstancias especiales que concurren en 
la F;Jnpresa «ConstrucClOne& Aeronauticas . . S. A.ll aconseja.n 
adaptar a las mismas las funciones de los Jurados de Em· 
presa, 

En su virtud. y en uso de las facultades que tiene confe
ridas, este Ministel io ha dispue¡;to; 

Articulo único. El Reglamento de Jurado de. Empresa, 
apn:>bado por Deereto de 1I de septiembre de 1953. es apli
cable en todas sus partes a la Empresa «Construcciones Aero
náuticas, S A.» Slll otras excepciones que los articulas 45 y 49 
del nllsmo. cuyas disposiciones uo regirán para su Junta. 

Loa vocales elegidos cesarán en sus cargos cuando ccsen 
dentro del ciclo electoral &indlcal los vocales de los restantes 
Jurados. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
MadrId, 17 de febrero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de OrdenacIón del Trabajo. 

ItESOLUC10N d!!l Instituto Nactonal de Previsión por ltl 
que se abre concurso para la instalación de elzctricidad 
en el edificio en construcción , destihado a Ambulatorio 
del Seguro OlJlivatorio de Enfermedad, en Jerez de la 
Frontera (Ccidiz). . 

Se abre concurso para la instalación de electricidad en el 
edificIo en construcción. destmado a Ambulatorio del Seguro 

I Oblio;atorio de Enfcrm~dad. en Jerez de la Frontera <Cádizi. 
El presupuesto de contrata asci€ nde a 564.840 pesetas. y el 

importe de la fianza provisional del 2 por 100 a 11.296.1:0 pesetas. 
La docum"nLaclón podni. examinarse en las oficinas centrales 

del Instituto en Madrid, Alcalá . 56 (Servicio de Obra~. clama 
sexta). o en las de su DelegaCión en Cádiz. glorieta de Puerta 
de Tierra. 

Las proposiciones. redact,adas con arreglo al modelo que se 
facilitara a los concursant~s, con el resto de !a documentación 
e XI ~;ida en el articulo quinto del pliego general de condiciones 
para los conelH'sos públicos de obras del Instituto y en la I'urm:\ 
en él prescrita. podrán presfntarse en el Registro Oeneral de 
sus oficinas· centrales. o en el oe su Dele?;ación en Cadiz. hast~ 
las trece horas del dla 20 de marzo próximo. 

El acto de apertura de los pliego5 por la Mesa y adjudIcación 
provisional de las obras tendra lugar en las expri'sadas oficinas' 
centra.les (planta pt·im2ra. salón de Consejos) el dia 27 de 
marzo. a las doce horas. 

Madrid. 24 de f~brero de 1962.-1.223. 

RESOLUC10N del Instituto Nacional de Previsión por ltl 
qll~ se abre concurso para la instalación de calefacción 
en el edificio en construcción, destinado a AmbulatoTto 
del Seguro ObW¡at.orto de Enfermedad, en Jerez de la 
Frontera ICadiz). 

8e abre concurso para la Inst.alac·ión de calefacción en el 
edificio en construcclón. destinado a Ambulatorio d,;,1 Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, en Jerez de la Frontera (Oá<liz). 


